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Bogotá D.C.   
  
Doctor  
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C.  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co    
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad  

Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 111 de 2026, aprobada en 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno. Tema: “Bogotá en Tinieblas. 
Localidad Santa fe y Mártires (San Bernardo, la Favorita y Samper Mendoza), 
Kennedy (María Paz y Patio Bonito), Ciudad Bolívar (la Playa en Meissen, 
Lucero y arborizadora), Bosa (Santa fe y recreo) zonas de alta complejidad.” 

Referencia:   Radicado No. 2026EE1203 del Concejo de Bogotá D.C.   
Radicado No. E2026006197 de la Secretaría Distrital de Integración Social.  

Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 

En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de 
la información aportada por la Dirección Poblacional y la Dirección Inclusión y las Familias, en 
los siguientes términos: 

1. “Solicito informe de gestión, técnico, administrativo y operativo de las 
intervenciones integrales para la recuperación, rescate, resocialización, de NNAJ, 
que son víctimas de violencias, explotación sexual y explotación por 
narcomenudeo en las localidades Sante fe, Mártires, Kennedy.” 

Respuesta. En atención a su consulta, se informa que la Secretaría Distrital de Integración 
Social formuló, entre otros, el Proyecto de Inversión No. 7939, denominado “Desarrollo de 
capacidades para las personas gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que 
promueven su desarrollo integral en Bogotá D.C.”, el cual es liderado por la Subdirección para 
la Infancia. 

Este Proyecto de Inversión constituye el marco institucional mediante el cual se desarrollan 
los servicios dirigidos a la primera infancia, infancia y adolescencia, los cuales se encuentran 
descritos en el Portafolio de Servicios de la Entidad, adoptado mediante el artículo 6 de la 
Resolución 218 de 2023. En él se comprenden servicios de educación inicial y servicios 
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sociales orientados al desarrollo integral y a la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentran en contextos de amenaza, inobservancia o vulneración de 
derechos. 

En relación con situaciones de violencias, explotación sexual o explotación asociada al 
narcomenudeo, se precisa que la Subdirección para la Infancia no tiene a su cargo la 
ejecución de procesos especializados de recuperación, rescate o resocialización, dado que 
estas competencias corresponden al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y, en 
el ámbito distrital, al Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON). 

No obstante, en el marco de sus competencias, la Subdirección para la Infancia desarrolla 
acciones de prevención, detección, acompañamiento psicosocial, activación y articulación de 
las rutas de protección, así como seguimiento técnico a las actuaciones institucionales, en 
concordancia con el principio de corresponsabilidad interinstitucional. En este sentido, a 
continuación, se ponen en conocimiento las acciones desarrolladas por la Subdirección para 
la Infancia, en el marco de sus competencias: 

Acciones desarrolladas en el marco de la Explotación sexual Comercial de niñas, niños 
y Adolescentes 

La Secretaría Distrital de Integración Social lidera la implementación de la Política Pública de 
Primera Infancia, Infancia y Adolescencia, aprobada en 2023 y con vigencia hasta 2033. Entre 
sus objetivos específicos se encuentra la reducción de situaciones de amenaza, inobservancia 
y vulneración de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Para el cumplimiento de este 
objetivo, se han concertado compromisos intersectoriales orientados a la prevención del 
maltrato infantil, el abuso y la explotación sexual comercial, así como a garantizar el 
restablecimiento inmediato de los derechos vulnerados. 

Como parte del seguimiento a esta política pública, se han definido productos específicos 
orientados a la prevención de la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes, 
entre los cuales se encuentran los siguientes, a cargo de las distintas entidades del Distrito: 

• Producto 1.1.5: Jornadas pedagógicas en colegios sobre prevención del hurto, 
vulneraciones por condiciones de género e identificación de la explotación sexual 
comercial de NNAJ. 

• Producto 1.1.12: Diseño e implementación de un servicio social especializado para la 
atención de la explotación sexual comercial. 

• Producto 1.4.5: Curso virtual certificado sobre prevención de violencias sexuales y 
basadas en género en comunidades educativas.  

• Producto 1.4.6: Diseño y validación anual de líneas de investigación del Observatorio 
de Convivencia Escolar en prevención de violencias sexuales y basadas en género  
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• Producto 1.4.11: Actividades culturales, artísticas, patrimoniales y recreo deportivas 
relacionadas con la prevención del abuso y explotación sexual de niñas, niños y 
adolescentes, a cargo de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte.  

• Producto 3.1.2. Eventos bianuales para fortalecer el compromiso del sector turístico 
frente a la protección de la infancia y adolescencia en Bogotá con respecto a los 
riesgos de ESCNNA en el contexto del turismo.  

De este modo, se informa que la Secretaría Distrital de Integración Social ejecuta el 
cumplimiento de los siguientes productos, en el marco de su competencia:  

• Producto 1.4.3 Reporte único de casos de abuso y explotación sexuales comercial de 
niños, niñas y adolescentes. 

Al cierre de la vigencia 2025 se reporta que se construyó entre la Subdirección para la Familia 
y la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico (DADE) de la Entidad, un documento a través 
del cual se identificaron los actores para el proceso de articulación en el marco del intercambio 
de información para el Reporte Único de Presuntos Casos. Este Sistema tiene como propósito 
disponer progresivamente de información veraz, oportuna y útil que sirva de insumo para la 
formulación de políticas públicas, el monitoreo de la respuesta institucional y el fortalecimiento 
de las acciones orientadas a la garantía de derechos. 

De acuerdo con el documento, la administración del Sistema está a cargo de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, en coordinación con las demás dependencias y entidades 
competentes, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina 
Segura”. Actualmente, se avanza en la articulación interinstitucional requerida para la 
integración de los registros administrativos de las entidades involucradas, entre las que en un 
primer ejercicio se encuentran Secretaría de Educación Distrital, Secretaría de Salud, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y la Secretaría Distrital de Integración Social1.  

Durante el primer año de implementación del producto, y considerando la complejidad 
temática del curso, su carácter intersectorial y la necesidad de articular lineamientos 
normativos, enfoques diferenciales y protocolos institucionales vigentes, se priorizó su 
desarrollo como un producto habilitante. En este sentido, la vigencia 2025 se concentró en el 
diseño pedagógico del curso, la estructuración y redacción de contenidos, así como en su 
proceso de validación técnica e institucional, con el fin de garantizar una oferta formativa 
pertinente, coherente y alineada con los marcos normativos y pedagógicos del Distrito. 

Durante la vigencia 2025, el Observatorio de Convivencia Escolar definió y formalizó una (1) 
línea de investigación orientada a la prevención de las violencias sexuales y basadas en 

 
1 La vinculación de nuevas entidades será progresiva toda vez que se requiere de la definición de flujos e identificación de fuentes de información que contribuyan al dato que se 

necesita consolidar 
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género en el contexto educativo, titulada “Violencias en el contexto educativo”. Esta línea fue 
construida como un eje temático prioritario, con fundamentación conceptual, objetivos, 
enfoque metodológico y ruta de trabajo claramente definidos, orientados al análisis de las 
diversas manifestaciones de violencia que afectan a niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
los entornos escolares, así como a sus impactos en la convivencia escolar, el aprendizaje y 
el desarrollo socioemocional. 

Desde la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte se adelantó una maratón con setenta 
(70) actividades de mediación de lectura, escritura y oralidad, en el marco de las 
conmemoraciones del Día Mundial para la Prevención del Abuso Sexual Infantil y del Día 
Mundial de las Infancias. De estas, treinta y seis (36) actividades fueron lideradas por 
mediadores de programación, con el propósito de aunar esfuerzos desde las bibliotecas 
públicas de las diferentes localidades para acompañar afectivamente a niñas, niños y sus 
familias en procesos de conversación y reflexión sobre el significado de los derechos de la 
niñez y su implicación en la biblioteca pública como territorio de las infancias. 

Las treinta y cuatro (34) actividades restantes fueron desarrolladas por mediadores en los 
Espacios Alternativos de Lectura, en dieciséis (16) de las veinte (20) localidades de la ciudad, 
y se centraron en la promoción del cuidado, la protección y los derechos de las infancias a 
través de la lectura compartida, el arte y el diálogo comunitario. 

Adicionalmente, en el marco del convenio suscrito entre la Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte y Canal Capital, se produjo “Un río de preguntas”, una serie de ficción animada en 
formato 2D, diseñada para la prevención de violencias sexuales en niñas y niños de cinco (5) 
a ocho (8) años. 

Este producto fue reportado por el Instituto Distrital de Turismo (IDT), el cual informó que la 
actividad correspondiente al cumplimiento del indicador se desarrolló en el marco del Día 
Internacional de Lucha contra la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y 
Adolescentes. En este contexto, el 22 de septiembre de 2025 el IDT lideró el conversatorio 
denominado “Juntos y Juntas Cuidamos, Juntos y Juntas Prevenimos”, actividad incluida en 
la agenda de conmemoración de la Mesa Distrital de Prevención de la ESCNNA. 

El evento contó con la participación de noventa y ocho (98) asistentes y se realizó en 
articulación con la Cámara de Comercio de Bogotá, el Instituto Distrital para la Protección de 
la Niñez y la Juventud (IDIPRON), la Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital 
de Integración Social, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), la Fiscalía General de la Nación, Migración 
Colombia y la Policía Nacional. 

Adicionalmente, se aprobó un documento técnico para la prevención y atención integral a 
víctimas de explotación sexual comercial, el cual establece lineamientos específicos para la 
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atención territorial y para la intervención en la Unidad de Protección Integral Especializada. 
Asimismo, la Subdirección para la Infancia de la Secretaría Distrital de Integración Social 
elaboró un procedimiento orientado a la prevención del riesgo de explotación sexual comercial 
desde el trabajo territorial, el cual presenta un avance del setenta y cinco por ciento (75 %). 

Acciones desarrolladas por medio de la herramienta Territorial de la situación de la 
Niñez: 

En complemento a las acciones sectoriales y productos previamente descritos, la Secretaría 
Distrital de Integración Social ha desarrollado estrategias de carácter territorial orientadas a la 
prevención, detección temprana y seguimiento de situaciones de vulneración de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, fortaleciendo la respuesta institucional desde un enfoque 
preventivo, intersectorial y basado en evidencia. 

En cumplimiento del artículo 124 del Plan Distrital de Desarrollo, la Secretaría Distrital de 
Integración Social implementó la Herramienta Territorial de la Situación de la Niñez, la cual 
consolida reportes ciudadanos, reportes sectoriales y procesos de caracterización territorial 
derivados de la Estrategia Móvil, orientada a la intensificación de la búsqueda de niñas y niños 
en situación de mendicidad y trabajo infantil. 

Esta herramienta permite la georreferenciación de situaciones de amenaza y vulneración de 
derechos mediante la generación de mapas de calor, los cuales identifican Zonas de Riesgo 
Extremo, Alto y Medio. A partir de estos análisis, se facilita la activación inmediata de rutas de 
atención con autoridades judiciales competentes y la remisión de casos al Instituto Distrital 
para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON), particularmente en situaciones 
asociadas a la explotación sexual comercial. 

Estrategia Cero Tolerancia a las violencias contra niñas niños y adolescentes: 

De manera articulada con el uso de la información territorial, durante la vigencia 2024 la 
Subdirección para la Infancia desarrolló acciones orientadas al fortalecimiento de capacidades 
de los colaboradores de los servicios sociales de atención y de las subdirecciones locales, 
promoviendo su rol como agentes protectores y multiplicadores de impacto hacia familias, 
cuidadores y comunidades. 

En este marco, se realizaron jornadas únicas con acciones de promoción de derechos y 
prevención de todas las formas de violencia (física, psicológica, por negligencia, abandono y 
violencia sexual), entre las cuales se destacan: 

• Jornadas de fortalecimiento técnico: En agosto de 2024, 113 profesionales 
psicosociales participaron en una capacitación con la experta Mónica Vejarano sobre 
prevención del abuso sexual y comportamientos sexualizados en NNAJ. 
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• Encuentros vivenciales con familias:  
 

Durante el año, en los Centros Amar del Distrito (incluyendo Kennedy y Mártires), se 
realizaron tres ciclos de encuentros con 840 padres, madres y cuidadores, abordando: 

o Prevención de la violencia en el+ entorno familiar. 
o Prevención de violencias en entornos digitales. 
o Prevención de la violencia sexual en NNAJ. 

 

• Ruta Autónoma de Formación: 
 

o Curso “Los Derechos del Niño” de UNICEF, con más de 500 participantes. 
o Curso articulado con la Secretaría Distrital de la Mujer sobre identificación y 

protección contra violencias basadas en género, con 2.200 participantes. 
o Conferencia virtual con Mónica Vejarano sobre prevención de violencia sexual 

en NNAJ, con 2.250 participantes. 

Plan Cero Tolerancia a la Violencia contra Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes: 

En el marco del Plan Cero Tolerancia a la violencia contra niñas, niños y adolescentes, la 
Estrategia Cero Tolerancia a las violencias contra niñas niños y adolescentes, en articulación 
con la Policía Nacional de Infancia y Adolescencia, desarrolló durante la vigencia 2024 
movilizaciones sociales en siete (7) jardines infantiles de las localidades de Usme, Usaquén, 
Suba, Santa Fe, Kennedy, Puente Aranda y Bosa. 

Estas acciones permitieron la sensibilización de mil setecientos treinta y nueve (1.739) padres, 
madres y cuidadores en prevención de violencias y fortalecimiento del rol cuidador y protector, 
así como la participación de dos mil ciento noventa y siete (2.197) niñas y niños mediante 
actividades pedagógicas y lúdicas orientadas a la prevención del abuso sexual. 

Durante de las vigencias 2024 y 2025, se realizaron en los servicios sociales de atención a 
primera infancia, infancia y adolescencia de las localidades de Kennedy, Santa Fe – 
Candelaria, Bosa, Ciudad Bolívar y los Mártires, socialización del Manual Protección integral 
del ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes (MNL-PSS-016-(V0); este 
documento aborda conceptual y técnicamente lo relacionado a las diferentes formas de 
violencias, describe los indicadores de alerta de estas situaciones y la ruta de atención ante 
la identificación de un hecho en particular, así mismo, brinda orientación de las entidades 
encargadas del restablecimiento de derechos ante estas posibles vulneraciones así: 
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Tabla. Acciones de fortalecimiento técnico por localidades 

Localidad No. de Participantes vigencia 
2024 

No. de Participantes vigencia 
2025 

Santa Fe – La 
Candelaria 

34 109 

Kennedy 320 409 

Los Mártires 116 88 

Fuente: Estrategia PAS/Estrategia Cero Tolerancia - Subdirección para la Infancia; Corte: 28 enero 2026  

Se informa que, a partir de la vigencia 2025, la hoy Estrategia Cero Tolerancia a las Violencias 
contra Niñas, Niños y Adolescentes. Esta estrategia tiene como objetivo establecer los 
lineamientos técnicos y operativos para su implementación, con el fin de prevenir, identificar, 
atender y realizar seguimiento a situaciones de presunta vulneración de derechos, mediante 
acciones pedagógicas, acompañamiento psicosocial, fortalecimiento institucional y 
articulación intersectorial, bajo un enfoque de derechos, de género, diferencial y territorial. 

En el marco de las acciones intencionadas y focalizadas para la vigencia 2025, se diseñaron 
e implementaron las Guías de Prevención de Violencias, orientadas a la realización de 
acciones con niñas, niños y adolescentes, sus familias y el talento humano de los servicios 
sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, con el propósito de fortalecer la 
prevención primaria de las diferentes tipologías de violencia. En lo correspondiente al trabajo 
con familias y personas cuidadoras, se implementó la Guía para la prevención de la violencia 
sexual “Mito y realidad de la violencia sexual”, la cual fue aplicada a cuarenta y una (41) 
personas en la localidad de Bosa y a veintidós (22) personas en la localidad de Ciudad Bolívar. 

Aunado a lo anterior, y en respuesta a las solicitudes de las Subdirecciones Locales para la 
Integración Social, se desarrollaron acciones territoriales de fortalecimiento focalizado y a 
demanda, mediante la implementación de la sesión denominada Prevención de la Violencia 
Sexual. Esta sesión tuvo como objetivo promover en las personas cuidadoras una actitud de 
compromiso frente a la prevención de la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes, 
y fue aplicada en las localidades de Ciudad Bolívar, con la participación de ciento dos (102) 
personas; Bosa, con treinta y ocho (38) participantes; y Kennedy, con veinticuatro (24) 
participantes. 

Adicionalmente, se realizaron acciones de promoción de derechos y prevención de violencias, 
denominadas movilizaciones sociales, las cuales consistieron en espacios de sensibilización 
y promoción de la protección mediante actividades lúdico-pedagógicas, tales como 
presentaciones de títeres y dinámicas participativas, orientadas a fortalecer los mensajes 
preventivos frente a las vulneraciones que afectan a la niñez. Estas movilizaciones se llevaron 
a cabo en las localidades de Kennedy, Ciudad Bolívar, La Candelaria y Santa Fe, abordando 
temáticas como la prevención de todas las formas de violencia, la prevención de la violencia 
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sexual, la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes (ESCNNA), el consumo 
de sustancias psicoactivas (SPA), el trabajo infantil, el buen trato y la promoción de entornos 
protectores. 

Acciones adelantadas en el marco del Acuerdo 956 de 2024 

El 19 de diciembre de 2024 entró en vigor el Acuerdo 956 de 2024 del Concejo de Bogotá, 
mediante el cual se adopta la línea de Política Pública Distrital para la prevención del abuso y 
la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes, y se establece la conmemoración distrital 
del Día para la Prevención del Abuso Sexual contra Niñas, Niños y Adolescentes. Este 
Acuerdo fortalece el abordaje distrital frente a estas violencias, al promover la articulación 
interinstitucional y la mejora en la oportunidad, pertinencia y eficacia de las acciones 
orientadas a la garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

En desarrollo de esta línea de política pública, en diciembre de 2025 fue aprobada por la 
Secretaría Distrital de Planeación la adenda que incorporó, en el Objetivo 1 de la Política 
Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia, el resultado 1.4: “Disminución del índice 
de explotación y abuso sexuales en niñas, niños y adolescentes en Bogotá”. Este resultado 
se operacionaliza a través de doce (12) productos de carácter intersectorial, con 
responsabilidades diferenciadas entre las entidades distritales —Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON), Secretaría Distrital de Salud, Secretaría de 
Educación del Distrito, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y Secretaría 
de Cultura, Recreación y Deporte— y las dependencias internas de la Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

Dado el momento de aprobación de la adenda, la implementación operativa, el seguimiento y 
el reporte de avances de este resultado y de sus productos se proyectan a partir de la vigencia 
2026, de conformidad con los lineamientos establecidos en el documento aprobado. 

En el marco de este resultado, la Secretaría Distrital de Integración Social lidera cuatro (4) 
productos, distribuidos entre distintas subdirecciones misionales. En lo que respecta a la 
Subdirección para la Infancia, su responsabilidad directa se concentra en el Plan de 
fortalecimiento progresivo de capacidades institucionales y comunitarias para la prevención y 
atención de violencias contra niñas, niños y adolescentes en los servicios de la Entidad, 
incluyendo la violencia sexual. Este producto se orienta al fortalecimiento técnico de los 
equipos, la mejora de los procesos de identificación temprana, la articulación interinstitucional, 
el acompañamiento técnico para la adecuada activación de rutas de atención y el 
fortalecimiento de prácticas institucionales protectoras en los servicios dirigidos a la primera 
infancia, la infancia y la adolescencia. 

De manera complementaria, durante la vigencia 2025 se desarrollaron acciones asociadas a 
la conmemoración distrital del Día para la Prevención del Abuso Sexual contra Niñas, Niños 
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y Adolescentes, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo 956 de 2024. Estas acciones 
fueron lideradas por la Estrategia Cero Tolerancia a las Violencias contra Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Subdirección para la Infancia y se orientaron a la sensibilización, la 
movilización social y el fortalecimiento de capacidades institucionales y comunitarias para la 
prevención de las violencias sexuales, en articulación con otras dependencias de la Entidad 
y entidades distritales. 

Las acciones de conmemoración incluyeron el desarrollo de estrategias pedagógicas, 
comunicativas y participativas dirigidas a niñas, niños, adolescentes, familias, personas 
cuidadoras y talento humano de los servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
con énfasis en la promoción de entornos protectores, el reconocimiento de señales de alerta, 
la identificación de factores de riesgo y de protección, y el fortalecimiento de la 
corresponsabilidad institucional y comunitaria en la garantía de derechos. 

En particular, se realizaron intervenciones territoriales en parques y espacios públicos de 
localidades priorizadas como Ciudad Bolívar, Usme, Bosa, Kennedy, Suba y La Candelaria, a 
través de jornadas comunitarias que incluyeron actividades de muralismo y la Pintatón con el 
logo de la Estrategia Cero Tolerancia a las Violencias. Estas acciones contaron con la 
participación activa de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, y estuvieron orientadas a 
fortalecer la apropiación comunitaria de mensajes de prevención y rechazo frente a las 
violencias, incluida la violencia sexual, en contextos de alta complejidad social. 

De manera simultánea, en los servicios de educación inicial de la Secretaría Distrital de 
Integración Social se desarrollaron acciones pedagógicas, tales como lecturas de cuentos y 
actividades lúdico-pedagógicas, orientadas a la promoción del autocuidado, el reconocimiento 
del cuerpo y la identificación de situaciones de riesgo, ajustadas a las características del ciclo 
vital de la primera infancia. Estas acciones se articularon con procesos de sensibilización 
dirigidos al talento humano y a las familias, fortaleciendo una comprensión compartida sobre 
la prevención del abuso sexual y la corresponsabilidad en la protección de niñas, niños y 
adolescentes. 

En conjunto, las acciones desarrolladas en el marco de la conmemoración distrital constituyen 
un componente pedagógico y de movilización social que complementa los desarrollos técnicos 
y programáticos de la línea de Política Pública Distrital, y aportan a la consolidación progresiva 
de una cultura institucional y social orientada a la prevención del abuso sexual y la explotación 
sexual de niñas, niños y adolescentes en el Distrito Capital. 

4. “Informe de número de mujeres, niñas y niños rescatados de la explotación sexual 
su procedencia, etnia y condición socioeconómica” 

Respuesta. En atención a su solicitud, se informa que la Secretaría Distrital de Integración 
Social cuenta con el Servicio Ciudad Niñez, cuyo objetivo es desarrollar acciones territoriales 
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orientadas a la prevención de situaciones de riesgo y de vulneración de derechos de personas 
gestantes, niñas, niños y adolescentes. 

Este Servicio opera mediante la articulación con actores públicos, privados y comunitarios, 
con el propósito de promover una cultura ciudadana que contribuya a la generación de 
entornos protectores. Para ello, se implementan recorridos territoriales planeados, así como 
la atención de reportes ciudadanos y de entidades distritales o nacionales, que permiten la 
caracterización de las situaciones identificadas y la gestión de atenciones priorizadas en áreas 
como salud, educación, identidad y cultura, entre otras, además de la activación de rutas para 
el restablecimiento de derechos. 

En el marco de sus acciones de prevención y promoción, durante la vigencia 2025 se 
registraron las siguientes atenciones por localidad: 

Tabla. Personas atendidas en la modalidad Servicio Ciudad Niñez. 

LOCALIDAD DE 
ATENCIÓN  

O a 5 años  6 a 12 años  
13 a 17 
años  

TOTAL  

BARRIOS UNIDOS  10  75  6  91  

BOSA  49  29  2  80  

CHAPINERO  22  45  42  109  

CIUDAD BOLIVAR  56  96  25  177  

ENGATIVA  27  49  21  97  

FONTIBON  37  47  13  97  

KENNEDY  108  72  32  212  

LOS MARTIRES  45  54  5  104  

PUENTE ARANDA  50  114  27  191  

RAFAEL URIBE  25  64  16  105  

SAN CRISTOBAL  41  37  6  84  

SANTA FE  33  44  10  87  

SUBA  48  34  5  87  

TUNJUELITO  25  53  15  93  

USAQUEN  56  40  2  98  

USME  89  123  37  249  
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TOTALES  717  972  264  1954  

"Fuentes de información: Reporte de Personas Únicas Atendidas - PUA. Corte 202512, SIRBE.  Fecha de consulta 20260107. 
Versión. 1.20260107 Nota 1: no se debe sumar de forma vertical ya que un NNA puede ser atendido en más de una 

localidad.  Nota 2: la edad se calcula al primer día anual." 

En el marco de las actividades de identificación, se focalizó un total de 127 niñas, niños y 
adolescentes (NNA) en presunto riesgo de Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y 
Adolescentes (ESCNNA). La distribución por localidades fue la siguiente:  

En la localidad de Los Mártires se identificaron 5 NNA los cuales fueron remitidos al servicio 
Creciendo Juntos; en Santa Fe, 14, los cuales fueron remitidos al servicio Centro Amar, 
Servicio Jardín Infantil, Servicio Creciendo Juntos, y Comisarias de Familia ; en Kennedy, 82 
los cuales fueron remitidos al Servicio Centro Amar, Servicio Jardines Infantiles, Servicio 
Creciendo Juntos, articulación con Secretaría de Educación del Distrito y Secretaría de Salud; 
en Ciudad Bolívar, 25, los cuales fueron remitidos Jardin Infantil ICBF, IDRD, Secretaría de 
Salud, Secretaría de Educación del Distrito; y en Bosa, 1, remitido a servicio jardines infantiles. 
Adicionalmente, en la localidad de Chapinero, específicamente en la Zona T, se activaron 17 
rutas de atención para NNA en situación similar de presunto riesgo. 

De lo anterior, es de tener en cuenta que, el servicio Ciudad Niñez se enfoca en la prevención 
y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Así las cosas, cuando se 
identifica a una niña, niño o adolescente en riesgo de ser víctima de Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA), se ofertan servicios intra e 
interinstitucionales con la finalidad de garantizar sus derechos.  

Por otra parte, si el servicio, identifica un caso consumado de ESCNNA (que ya constituye un 
delito), se activan de inmediato las rutas de atención y protección establecidas con las 
autoridades administrativas y judiciales correspondientes, de manera que dichas entidades 
generen las acciones que se consideren en el marco de sus competencias. Es importante 
aclarar que, a la fecha de respuesta del presente cuestionario no se han identificado casos 
consumados de este delito.  

6. “Presente en tablas el número de NNAJ rescatados segmentado por localidad, rango 
de edad y tipología de la problemática de la familia, cual es el proceso de restitución de 
derechos, en que entidades se encuentran en protección, la dirección y teléfono de las 
entidades, los servicios que les son suministrados.” 
 
Respuesta: En atención a su solicitud, se informa que, la Subdirección para la infancia ejecuta 
acciones de articulación permanente con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 
y con las Comisarías de Familia, las cuales son competentes para conocer y tramitar los 
procesos de restablecimiento de Derechos. Dicho esto, el proceso de restablecimiento de 
derechos, para garantizar la protección integral y el bienestar de los niños, niñas y 
adolescentes que presuntamente han sido vulnerados o amenazados sus derechos, es:  
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• Cuando desde cualquiera de los servicios de la Subdirección para la Infancia, es 
identificada una presunta situación que pone en riesgo, amenaza o vulnera los 
derechos de una niña, niño o adolescente, de inmediato se notifica al ente 
administrativo competente, dependiendo de su contexto; en este sentido a ICBF, 
cuando se identifican posibles vulneraciones fuera del entorno familiar o de lo contrario 
a Comisarías de Familia, cuando es identificada presunta vulneración de derechos 
dentro del entorno familiar, tratándose de todo tipo de violencia intrafamiliar.   

• El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF o Comisarías de Familia 
atendiendo previamente a la activación de ruta y dinámica en su contexto, procede 
con la verificación y constatación en garantía de los derechos de la niñez y 
adolescencia, emitiendo auto de trámite como apertura del Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos (PARD), en garantía de la protección integral. 

Se debe tener en cuenta que, desde la Subdirección para la Infancia, y en atención a la misión 
institucional, la cual comprende procesos de acompañamiento para el ejercicio pleno de los 
derechos de la niñez y la adolescencia en las dimensiones de promoción, prevención, 
protección y restablecimiento; y en el marco de las activaciones de ruta, se solicita al ente 
administrativo competente, en el marco de sus competencias, información relacionada con las 
acciones adelantadas en correlación con verificación garantía de derechos; en cumplimiento 
de la obligación de velar por la garantía de sus derechos y el respeto por sus derechos 
fundamentales.  

Lo anterior, de manera que se tenga conocimiento del estado de la activación de ruta y/o el 
estado del proceso de restablecimiento de Derechos, es de aclarar que una vez el caso inicia 
el proceso (PARD) es facultativo del ente administrativo brindar información por la 
susceptibilidad del caso, y el manejo de datos sensibles, aquellos que requieren protección 
especial y requieren autorización explícita para su uso, teniendo en cuenta la ley 1581 de 
2012. 

En marco de lo expuesto, adjunto se remite base de datos “Punto 6.1” en la cual encontrará 
las activaciones de ruta realizadas por la Subdirección para la Infancia. 

Por otra parte, la Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Subdirección para la 
Familia, tiene a su cargo las 38 Comisarías de Familia ubicadas en la ciudad de Bogotá, como 
área encargada de dirigir la gestión administrativa y operativa de estos despachos 
Comisariales, quienes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2126 de 2021, 
tienen como objeto misional: 

“(...) Las Comisarías de Familia son las dependencias o entidades encargadas de 
brindar atención especializada e interdisciplinaria para prevenir, proteger, 
restablecer, reparar y garantizar los derechos de quienes estén en riesgo, sean o 
hayan sido víctimas de violencia por razones de género en el contexto familiar y/o 
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víctimas de otras violencias en el contexto familiar, según lo establecido en la 
presente ley...” (Sic). 

Las Comisarías de Familia adelantan en el marco de sus competencias jurisdiccionales y 
administrativas, acciones de atención especializada para prevenir, proteger, restablecer, 
reparar y garantizar los derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas de 
violencia por razones de género en el contexto familiar y/o víctimas de otras violencias en el 
contexto familiar, gozando de autonomía e independencia en la interpretación de la Ley, en el 
marco de sus competencias legales, bien sea a través del proceso de acción de violencia en 
el contexto familiar o a través del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, - 
PARD. 

Es así como, las Comisarías de Familia amparadas en el principio de autonomía e 
independencia previsto en el numeral 5° del artículo 4 de la Ley 2126 de 2021, en coherencia 
con el artículo 13 de la Ley 2126 de 2021, tienen dentro de sus funciones la prevista en el 
numeral 7: “(...) 7. Adoptar las medidas de protección, atención y estabilización necesarias 
para garantizar, proteger, restablecer y reparar los derechos vulnerados o amenazados en 
casos de violencia en el contexto familiar, verificando su cumplimiento y garantizando su 
efectividad, en concordancia con la Ley 1257 de 2008(…)”.  

Aunado a lo anterior, es de señalar que, el/la Comisario/a de Familia, de acuerdo con su 
función Administrativa, puede adelantar procesos administrativos de restablecimiento de 
derechos –PARD a favor niñas, niños y adolescentes, conforme con lo establecido en la Ley 
1098 de 2006, y en concordancia con la Ley 1878 de 2018. En este sentido, y una vez 
realizada la verificación de la garantía de derechos de la niña, el niño y adolescente, se 
identifica una amenaza o vulneración de derechos, el/la Comisario/a de Familia podrá adoptar 
las medidas de restablecimiento de derechos a que haya lugar según sea el caso; medidas 
previstas en el artículo 53 de la Ley 1098 de 2006. 
 
Una de ellas es el retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que amenace 
o vulnere sus derechos o de las actividades ilícitas en que se pueda encontrar y ubicación en 
un programa de atención especializada para el restablecimiento del derecho vulnerado. 
 
Ahora de bien, de acuerdo con lo previsto en el artículo 106 de la Ley 1098 de 2006, el/la 
Comisario/a de Familia en caso de tener indicios de que una niña, niño o adolescente se halla 
en situación de peligro, que comprometa su vida o integridad personal, procederá a su rescate 
con el fin de prestarle la protección necesaria. Así mismo, y cuando las circunstancias lo 
aconsejen practicará allanamiento al sitio donde la niña, el niño o adolescente se encuentre. 
Aunado a lo anterior, el/la Comisario/a de Familia de acuerdo con cada caso, puede adoptar 
la medida de ubicación institucional de la niña, el niño o el adolescente en un Centro. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#0
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Es de señalar que, en las Comisarías de Familia de Bogotá se implementa el Sistema de 
Información de Registro de Beneficiarios - SIRBE, como fuente de registro, almacenamiento 
y administración de la información. En este contexto y en cuanto a su solicitud, respecto al 
“número de NNAJ rescatados segmentado por localidad, rango de edad y tipología de la 
problemática de la familia”, se informa que el Sistema SIRBE de Comisarías de Familia, no 
cuenta con una variable parametrizada que registre dicha información, por lo que no es posible 
su procesamiento. 
 
En este contexto, a continuación, se describe la información cuantitativa dispuesta: 
  
Se anexa matriz de Excel “Punto 6” tabla con el reporte de Niños, niñas y adolescentes 
atendidos por violencias en el contexto familiar con restablecimiento de derechos PARD 
asociados a la actuación "remitido a ubicación en medio institucional" desagregado por 
localidad, grupo etario y todos los resultados de la actuación, de la vigencia del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2025. 
 
Aunado a lo anterior, la Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con el servicio de 
Centros Proteger,  adscrito a la Subdirección para la Familia, conformado por 6 unidades 
operativas ubicadas en diferentes localidades de la ciudad, en horario de domingo a domingo 
las 24 horas del día, con una capacidad instalada para atender 303 niñas y niños de 0 a 11 
años de edad en vulneración de derechos con medida de ubicación institucional remitidos por 
autoridad competente (Defensor/a de Familia o Comisario/a de Familia), los cuales se 
constituyen en la ciudad, como espacios adecuados, acogedores, con condiciones de calidad 
que permiten el restablecimiento inmediato de los derechos vulnerados y la atención oportuna 
y prevalente, siendo un servicio a demanda según las dinámicas presentes en de ciudad con 
una cobertura mensual promedio de 215 niñas y niños.  

En la siguiente tabla se relacionan los seis (6) Centros Proteger, con la dirección de ubicación, 
localidad y número de celular:  

 

PROYECTO 8047 SERVICIO CENTROS PROTEGER - ATENCIÓN A NIÑOS Y NIÑAS CON MEDIDA DE UBICACIÓN INSTITUCIONAL   

NOMBRE   DIRECCIÓN   LOCALIDAD  CELULAR   

CENTRO UNICO DE RECEPCIÓN DE NIÑAS Y 
NIÑOS-  CURNN   

Av. Calle 1 # 24C-10   MARTIRES  3222088468 

CP LA MARÍA    KR 3 # 10-26 S   SAN CRISTOBAL  3213385596   

CP JAIRO ANIBAL NIÑO    CL 52A # 71-20    ENGATIVA  3157501204   

CP CAMILO TORRES    KR 73 BIS # 48-33    ENGATIVA  3105513426    

CP ANTONIA SANTOS  CL 4 No. 53 F 18   PUENTE ARANDA   3043562314 

CP ALVARO LÓPEZ PARDO  KR 11B # 12-42 S    ANTONIO NARIÑO  3057133933   

Fuente: Propia - Subdirección para la Familia. 
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La atención integral en el servicio Centros Proteger a niñas, niños en vulneración de derechos 
y en procesos de restablecimiento de derechos y sus familias, se desarrolla en espacios 
propios de la Secretaría Distrital de Integración Social, con ambientes protectores y 
acogedores que minimizan los efectos negativos de la institucionalización, teniendo en cuenta 
la problemática específica asociada a cada caso en particular. 
 
A partir del ingreso de las niñas y los niños al servicio Centros Proteger, se realizan 
valoraciones que permiten la construcción de planes de acción y la implementación de 
actividades que en la cotidianidad aportan a la superación de las situaciones de vulneración 
de derechos y al acompañamiento a los procesos de resiliencia de las niñas y los niños de 
acuerdo con las situaciones traumáticas vividas.  
 
En consonancia con las directrices de Cuidado Alternativo de la ONU, desde el servicio 
Centros Proteger, se plantea el desarrollo de procesos de intervención y acompañamiento 
individuales y familiares de la población vinculada al servicio, para fortalecer sus capacidades, 
crear ambientes protectores y seguros, aportando a una ciudad protectora, cuidadora e 
incluyente; permitiendo el reintegro familiar, la minimización de los tiempos de 
institucionalización, evitando los reingresos a los sistemas de protección y evitando la pérdida 
del cuidado parental, garantizando el derecho de las niñas y niños a tener una familia y no ser 
separados de ella.   
 
El trabajo con las familia disminuye los riesgos existentes en las dinámicas familiares que 
inciden en la pérdida del cuidado parental, construyendo una nueva apuesta de trabajo con 
las niñas, los niños y las familias, fortaleciendo los vínculos afectivos existentes, creando 
apegos seguros, parentalidades positivas y avanzando en la implementación de las directrices 
sobre modalidades de cuidado alternativo en la ciudad, movilizando redes de apoyo barriales, 
familiares, comunitarias, inter e intra institucionales, que propenden un agenciamiento, la 
construcción de redes protectoras de apoyo y se acompaña a la familia con el fin de promover 
la movilidad social y el bienestar.  
 
Es pertinente aclarar que el servicio Centros Proteger atiende en oportunidad a las niñas y 
niños remitidos por autoridad competente, aclarando que solo Defensores/as y/o 
Comisarios/as de Familia, realizan los respectivos rescates al tener conocimiento de la 
vulneración de derechos adoptando las medidas pertinentes en el marco de la legislación 
vigente.   
 
Finalmente, en cumplimiento de nuestras funciones misionales, la información suministrada 
en este documento corresponde únicamente a los procesos gestionados de manera directa 
por la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS). Respecto a las modalidades de 
protección administradas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), le 
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informamos que, por razones de competencia funcional y reserva de la información, estos 
datos son gestionados de forma autónoma por dicha entidad nacional. 
 

11. Reporte de caracterización y/ tipología de violencia o vulneración, el 
número de NNAJ, ubicados en centros de protección, cuantos, en condición 
de internado, cuantos centros de protección como menor infractor, cuantos 
en centros proteger, cuantos, en hogares de paso, descrinando por localidad 
y motivo. 

Respuesta. En atención a lo solicitado respecto al número de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes (NNAJ) ubicados en centros de protección, especificando cuántos se encuentran en 
condición de internado, cuántos en centros de protección como menor infractor, cuántos en 
centros Proteger y cuántos en hogares de paso, discriminados por localidad y motivo, se 
informa lo siguiente: 

La Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024–
2027 “Bogotá Camina Segura”, formuló e implementa el proyecto de inversión 7940 
“Implementación de estrategias de inclusión social y productiva para la población joven en 
situación de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá D.C.”, a cargo de la Subdirección para la 
Juventud, así como el proyecto de inversión 7948 “Desarrollo del abordaje integral del 
fenómeno de habitabilidad en calle para contribuir a la reducción de las formas extremas de 
exclusión en Bogotá D.C.”, implementado por la Subdirección para la Adultez. 

A partir de estos proyectos de inversión, se remite la información correspondiente al número 
de adolescentes y jóvenes ubicados en “centros de protección como menor infractor”, a través 
del servicio Centro Forjar de la Subdirección para la Juventud, y en “hogares de paso”, 
mediante el servicio Hogar de Paso Día/Noche de la Subdirección para la Adultez, de 
conformidad con la Resolución 218 de 2023 y el Portafolio de Servicios de la Entidad. 

Número de adolescentes y jóvenes en el Servicio Forjar Restaurativo 

Respecto a los “centros de protección como menor infractor”, la Secretaría Distrital de 
Integración Social cuenta con el Servicio Forjar Restaurativo, el cual atiende a adolescentes 
y jóvenes entre los 14 y 28 años en conflicto con la ley. Estos adolescentes y jóvenes, a partir 
de la comisión de delitos ocurridos entre los 14 años y antes de cumplir los 18, son vinculados 
al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), en cumplimiento de las 
modalidades reguladas por el Código de Infancia y Adolescencia – Ley 1098 de 2006, en su 
artículo 139. 

Dichas modalidades se ejecutan desde un enfoque pedagógico y restaurativo, con el fin de 
promover sus finalidades, así como los principios de la justicia juvenil restaurativa, 
favoreciendo condiciones para la inclusión social a nivel individual y familiar y la reparación 
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del tejido social. 

Desde el servicio, se vincula a adolescentes y jóvenes remitidos por autoridades 
administrativas y judiciales, tales como Defensorías de Familia especializadas del SRPA y 
Juzgados Penales para Adolescentes, para la atención integral y especializada orientada al 
cumplimiento de modalidades no privativas de la libertad. Estas corresponden a las siguientes 
medidas y sanciones: 

• Medida de Intervención de Apoyo al Restablecimiento en Administración de Justicia: 
la cual exige la apertura de un Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos (PARD) y se desarrolla durante aproximadamente 6 a 12 meses, sujeto a 
cumplimiento de objetivos planteados en cada proceso en relación con las 
problemáticas a abordar o factores de riesgo a mitigar.  

• Sanción de Libertad Asistida y/o Vigilada: la cual normativamente se contempla entre 
12 a 24 meses según el criterio de la autoridad judicial y persigue el objetivo de 
fortalecer a los adolescentes y jóvenes en su autonomía, capacidad de actuar en el 
reconocimiento de la responsabilidad de sus actos, el respeto por los derechos de los 
demás, la reparación a las personas afectadas como consecuencia de la infracción y 
la búsqueda de su desarrollo humano integral, vinculando a la familia, referentes 
afectivos o red vincular de apoyo a través de espacios pedagógicos y prácticas 
restaurativas para la resignificación de su proyecto de vida.  

• Sanción de Prestación de Servicios a la Comunidad: la cual normativamente se 
contempla entre 3 a 6 meses según el criterio de la autoridad judicial y persigue el 
objetivo de reflexionar sobre las consecuencias de la conducta punible desplegada y 
restaurar los lazos afectados, a través de actividades que posibiliten desde la 
intencionalidad del adolescente o joven, la reparación a la víctima, a la familia y/o a la 
comunidad, (directa, indirecta o simbólica) en especial a través de acciones dirigidas 
hacia la reparación del tejido social.  

En el proceso de atención los y las participantes, cuentan con un equipo de atención integral, 
desde los componentes y áreas: Socioemocional (Psicología), Relacional – vincular (Trabajo 
Social), Pedagógico (Pedagogía y Terapia Ocupacional), Estilos de vida saludable (Nutrición 
y Enfermería), Ruta de Oportunidades Juveniles (Enlaces Sociales), Socio-Jurídico 
(Abogados), Administrativo y Técnico (Coordinación y Liderazgos transversales), los cuales 
tienen el objetivo de favorecer el cumplimiento y ejecución de los procesos y la reducción de 
la brecha social a través de la inclusión social de la población y sus familias, formulando al 
momento de ingreso, un Plan de Atención Individual e Inicial-PAI2, definido como la 

 
2 FORMATO PLAN DE ATENCIÓN INDIVIDUAL INICIAL1, SERVICIO FORJAR RESTAURATIVO, el cual reposa en el Mapa de Procesos de la SDIS, 

Prestación de servicios sociales, 5. Subdirección para la Juventud, Servicio Forjar Restaurativo: 
https://sig.sdis.gov.co/index.php/es/prestacion-de-los-servicios-sociales-documentos-asociados/prestacion-de-los-servicios-sociales-
documentos-asociados-juve  

https://sig.sdis.gov.co/index.php/es/prestacion-de-los-servicios-sociales-documentos-asociados/prestacion-de-los-servicios-sociales-documentos-asociados-juve
https://sig.sdis.gov.co/index.php/es/prestacion-de-los-servicios-sociales-documentos-asociados/prestacion-de-los-servicios-sociales-documentos-asociados-juve
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herramienta mediante la cual se proponen las acciones a desarrollar para la ejecución de la 
medida o sanción en cumplimiento de sus finalidades protectora, educativa y restaurativa, a 
partir de un Concepto Integral previamente definido.  

El Plan de Atención Individual e Inicial concreta la participación y compromisos de las y los 
adolescentes, jóvenes y sus familias o referentes de apoyo el cual se reporta como informe 
inicial a las autoridades administrativas y/o judiciales que hayan remitido cada participante, 
con el fin de socializar objetivos a desarrollar durante cada proceso. Este plan se formula de 
acuerdo con los tiempos establecidos para la medida o sanción. Así mismo se da respuesta 
a los informes solicitados por autoridades administrativas o judiciales extra temporalmente.  

Durante el desarrollo de cada proceso, se busca favorecer condiciones para la inclusión 
mediante procesos restaurativos, relacionados con la prevención y promoción de condiciones 
de bienestar y dignidad por parte de los participantes, entendiendo que estos y estas 
provienen de contextos de fragilidad y vulneración, así como presentan factores de alto riesgo 
estructurales a nivel sociocultural, en los niveles familiar y contextual, siendo el delito un 
síntoma de las múltiples problemáticas que confluyen en territorio y los entornos de desarrollo, 
los cuales confluyen en conductas delictivas en adolescentes; se busca por tanto, posterior al 
apoyo inicial al restablecimiento de estos derechos, a partir de procesos de acompañamiento 
e intervención con enfoque restaurativo, la prevención de la reincidencia, así como promover 
el acceso a oportunidades a esta población y sus familias, que permitan su inclusión, 
contribuyendo así a la construcción de una sociedad más justa e incluyente en Bogotá.  

En atención a la solicitud relacionada con el reporte de caracterización y/o tipología de 
violencia o vulneración de derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ) ubicados 
en centros de protección, se precisa que, para la vigencia 2025, la información disponible 
corresponde a NNAJ vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 
(SRPA) desde el Servicio Centros Forjar, atendidos por la Secretaría Distrital de Integración 
Social a través de modalidades asociadas al cumplimiento de medidas de sanción impuestas 
por autoridad judicial, y no a esquemas de protección como hogares de paso, centros Proteger 
o internamiento por restablecimiento de derechos. 

Contemplando la descripción brindada respecto de la prestación del servicio en el marco del 
SRPA, se precisa que, este servicio opera en tres unidades operativas, ubicadas en Suba, 
Ciudad Bolivar y Rafael Uribe Uribe con 700 cupos, que logran una cobertura a nivel distrital, 
de la población remitida que resida en cualquiera de las 20 localidades del Distrito, ofreciendo 
un modelo de atención integral, especializada y diferencial, atendiendo a jóvenes que residen 
en las localidades enunciadas en el tema de la proposición. De acuerdo con lo anterior, a 
continuación, se presentan las cifras de jóvenes atendidos en el marco del servicio Forjar 
Restaurativo, por modalidad y Medida de sanción Impuesta durante la vigencia 2025:  
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Tabla. Atenciones por modalidad- Medida de sanción Impuesta 2025. 

Modalidades del Servicio 
Personas 
atendidas 

INTERVENCIÓN APOYO RESTABLECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE 251 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 90 

LIBERTAD ASISTIDA 276 
Fuente: - Sistema para el Registro de Beneficiarios -SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración Social 

Corte:  01 de enero 2025 a 31 de diciembre 2025 

Número de jóvenes en el Servicio Hogar de Paso Día/Noche 

En relación con los “hogares de paso”, la Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con 
el Servicio Hogar de Paso Día/Noche, mediante el cual se brinda atención a jóvenes 
habitantes de calle entre los 18 y 28 años de edad que requieren atención humanitaria y 
transitoria. 

Este servicio ofrece atención integral de corto plazo a ciudadanas y ciudadanos habitantes de 
calle, fomentando el desarrollo de habilidades adaptativas, la retoma de hábitos para el 
cuidado personal, el desarrollo socioemocional y la ampliación de capacidades, con el fin de 
mitigar los riesgos y daños asociados a la vida en calle y contribuir a la reducción de las formas 
extremas de exclusión. Así mismo, proporciona un espacio seguro para el descanso, la 
alimentación y el acompañamiento psicosocial, orientado a la satisfacción de necesidades 
básicas inmediatas, la reflexión y la motivación para el cambio, así como el fortalecimiento del 
autocuidado y las capacidades socioocupacionales. 

La atención de la población entre los 18 y 28 años de edad se fundamenta en un enfoque de 
derechos y deberes, sustentado en principios como la dignidad humana, el reconocimiento de 
las capacidades de las personas, la reducción del estigma y la discriminación hacia esta 
población, y la corresponsabilidad. Estos principios orientan las líneas de acción para la 
inclusión de las personas habitantes de calle en las redes de intercambio económico, político, 
social y cultural, tanto como un factor protector para quienes se encuentran en riesgo de 
asumir la vida en calle, como un factor integrador para quienes se encuentran en dicha 
situación o han logrado superarla. 

La acción humanitaria comprende, en mayor o menor medida, tres componentes: i) asistencia, 
guiada por el criterio de necesidad de la población; ii) protección a través de instrumentos de 
derecho; y iii) testimonio, orientado a visibilizar las realidades sociales. De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 1084 de 2015, la atención humanitaria corresponde a la medida 
asistencial prevista en los artículos 62, 64 y 65 de la Ley 1448 de 2011, cuyo objeto es mitigar 
o suplir las carencias en el derecho a la subsistencia mínima. 
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La atención humanitaria incluye la cobertura de componentes esenciales enfocados en el 
fenómeno de la habitabilidad en calle, en el marco del reconocimiento de las personas como 
sujetos de especial protección, tales como alojamiento temporal con saneamiento básico y 
artículos de aseo, alimentación, servicios médicos y acceso a la salud —incluyendo salud 
sexual y reproductiva— y vestuario. 

Adicionalmente, se resalta que la ayuda humanitaria no puede estar sujeta a plazos 
inexorables, ya que, si bien es conveniente la existencia de una referencia temporal, esta debe 
ser flexible y contar con medios eficaces y continuos que garanticen condiciones de vida 
digna, permitiendo una estabilización económica y social progresiva. 

En consecuencia, toda persona, sin importar su situación, raza o edad, tiene derecho a vivir 
con dignidad y a acceder a las necesidades básicas. En este sentido, la ayuda humanitaria 
reconoce dicha dignidad y garantiza la atención humanitaria y transitoria a población habitante 
de calle menor de 29 años, a quienes se les ofrece de manera excepcional el Servicio Hogar 
de Paso Día y Hogar de Paso Noche, mediante la entrega de elementos de aseo personal, 
insumos para la dignidad menstrual, apoyo alimentario, alojamiento, acceso a instalaciones 
sanitarias, acompañamiento psicosocial y atención permanente las veinticuatro (24) horas del 
día, los siete (7) días de la semana. 

El Servicio Hogar de Paso Día y Noche opera en tres (3) unidades operativas con cobertura 
distrital, atendiendo población que pernocta en las diecinueve (19) localidades de Bogotá 
donde se presenta el fenómeno de la habitabilidad en calle. A continuación, se presentan las 
cifras de personas únicas atendidas durante la vigencia 2025, discriminadas por unidad 
operativa: 

Tabla- Reporte Personas Únicas Atendidas vigencia 2025 

EDAD A PRIMER DÍA ANUAL (18 A 28 AÑOS) 

NOMBRE_UNIDAD_OPERATIVA LOCALIDAD CUPOS 
Personas 
Atendidas  

HOGAR DE PASO LOS MARTIRES LOS MARTIRES 120 DIA - 120 NOCHE 24 

HOGAR DE PASO BAKATA  PUENTE ARANDA 230 DIA - 230 NOCHE 86 

HOGAR DE PASO PUENTE ARANDA  PUENTE ARANDA 120 DIA - 120 NOCHE 45 

Fuente: - Sistema para el Registro de Beneficiarios -SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración Social atendidos de 18 a 28 años Hogar de 
Paso. Corte:  01 de enero 2025 a 31 de diciembre 2025 
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Numero de Niñas y niños en el Servicio Centros Proteger 

Finalmente, y en relación con los centros de protección bajo medida de restablecimiento de 
derechos, se precisa que, tal como se indicó en la respuesta al punto 6, el servicio Centros 
Proteger atiende a niñas y niños entre los 0 y 11 años de edad con medida de ubicación 
institucional, desde un enfoque residencial de atención en espacios adecuados que garantizan 
el ejercicio y restablecimiento de sus derechos. De acuerdo con lo solicitado, se adjunta la 
matriz en Excel denominada “Punto 11”, con la información registrada en el Sistema Misional 
SIRBE correspondiente al número de niñas y niños atendidos en los Centros Proteger durante 
la vigencia 2025, discriminada por centro de atención, localidad, autoridad competente, 
medida legal y motivo de ingreso. Así mismo, se aclara que la Secretaría Distrital de 
Integración Social no cuenta en su portafolio de servicios con oferta de internado para menor 
infractor ni con hogares de paso. 

Cordialmente,  

 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 

Anexo:   
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/RelacionamientoPoltico/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FRelacionamie
ntoPoltico%2FDocumentos%20compartidos%2FPROPOSICI%C3%93N%20111%20E2026006197%20%20%2D%20HC%20MARCO%20ACOST
A%20RICO&viewid=7f53bd40%2D9da4%2D4a70%2D844f%2D2a824ac1fed1  

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional  
Diego Fernando Duque Gaitán - Subdirector para la Juventud 
Verónica Castro Murillo - Subdirectora para la Adultez 
Adriana González Gómez - Subdirectora para la Infancia 
Diana Patricia Martínez Gallego - Directora para la Inclusión y las Familias  
Natalia Velasco Castrillón – Subdirectora para la Familia. 

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho  
Daniela Muñoz Moreno – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez Hencker - Dirección Poblacional  
Santiago Adolfo Sánchez Cely - Subdirección para la Juventud 
Sandra Cecilia Bárcenas Espitia – Contratista Subdirección para la Adultez 
Tatiana Martínez Ochoa – Contratista Subdirección para la Infancia 
Cesar Orlando Cañón Oliva - Subdirección para la Familia  
Laura Natalia Riaño Ortiz– Dirección para la Inclusión y las Familias. 

Proyectó: Aura Vanessa León Luque - Subdirección para la Juventud 
Natalia Moreno Obando - Subdirección para la Juventud 
Ángela María Morales Gutiérrez - Contratista Subdirección para la Adultez 
Oscar Darío Martínez - Contratista Subdirección para la Adultez 
Deisy Rojas Mora – Subdirección para la Familia.  
Laura Camila Bautista - Subdirección para la Familia. 
Constanza Jaramillo Salazar – Subdirección para la Familia.  
Sandra Constanza Segura Suarez – Subdirección para la Familia.  
María del Pilar Garzón Luna - Subdirección para la Familia. 
Carlos Alberto Vargas Caro - Subdirección para la Familia. 
Daniel Moreno - Contratista Subdirección para la Infancia 

 

https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/RelacionamientoPoltico/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FRelacionamientoPoltico%2FDocumentos%20compartidos%2FPROPOSICI%C3%93N%20111%20E2026006197%20%20%2D%20HC%20MARCO%20ACOSTA%20RICO&viewid=7f53bd40%2D9da4%2D4a70%2D844f%2D2a824ac1fed1
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/RelacionamientoPoltico/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FRelacionamientoPoltico%2FDocumentos%20compartidos%2FPROPOSICI%C3%93N%20111%20E2026006197%20%20%2D%20HC%20MARCO%20ACOSTA%20RICO&viewid=7f53bd40%2D9da4%2D4a70%2D844f%2D2a824ac1fed1
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/RelacionamientoPoltico/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FRelacionamientoPoltico%2FDocumentos%20compartidos%2FPROPOSICI%C3%93N%20111%20E2026006197%20%20%2D%20HC%20MARCO%20ACOSTA%20RICO&viewid=7f53bd40%2D9da4%2D4a70%2D844f%2D2a824ac1fed1

